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La coordinación sociosanitaria, por su parte, sigue siendo una asignatura pendiente en Andalucía, como resulta de los 
casos que conocemos de personas que permanecen en situación de ingreso hospitalario, a pesar de tener alta clínica, 
por falta de agilidad en la intervención del Ministerio Fiscal, de las fundaciones de apoyo a la capacidad, y de la ASSDA, 
cada uno en su respectivo ámbito de responsabilidad y competencia, según los casos.

Lo cierto es que la falta de adopción de medidas de una u otra índole y de recursos intermedios no estrictamente sani-
tarios, convierte en huéspedes involuntarias a las personas que, superada la fase aguda de alguna patología que requirió 
ingreso hospitalario, han perdido su capacidad de autogobierno o de autovalimiento en ese tiempo y no cuentan con 
familiares ni red social de apoyo, no presentando condiciones de volver a vivir solas sin riesgo a su integridad.

En la mayor parte de estos casos es loable la intervención de los profesionales de trabajo social, tanto de los hospitales 
como de los municipios, en pos de comunicar, notificar y gestionar una respuesta.

...

2.1.1.1.7. Servicio de Ayuda a Domicilio
...

Las deficiencias alertadas en el Servicio de Ayuda a Domicilio en Alcalá del Río, que siguen planteándose por las personas 
de dicho municipio, siguen siendo objeto de investigación en la actuación iniciada de oficio, en la que aguardamos que 
se nos comunique la decisión final adoptada.

...

2.1.1.2.2. Respeto a la autonomía de la voluntad
...

El posible maltrato ejercido sobre una persona mayor en el ámbito familiar, por la vía de su desatención, tiene 
representación ilustrativa en diversas quejas, y hemos de decir que carece de elementos eficaces para su detección y 
resolución más allá de los casos más groseros o severos.

Dentro de la Dirección General de Personas Mayores, Participación Activa y Soledad no Deseada, el Servicio de Detección 
de Situaciones de Riesgo en Personas Mayores (RIMAYA), cuya fuente principal de información se canaliza a través del 
Teléfono del Mayor, supone la actuación coordinada de los distintos organismos competentes, a fin de registrar situa-
ciones de riesgo en personas mayores y canalizarlas en la forma pertinente: bien la inmediata comunicación al Servicio 
de Emergencias 112 (si precisan intervención inmediata), bien la notificación a la Fiscalía Provincial correspondiente de 
las que puedan incardinarse dentro de su ámbito competencial, bien a los Servicios Sociales Comunitarios y las Inspec-
ciones Provinciales de Servicios Sociales para la comprobación de la veracidad de los hechos denunciados, la posible 
intervención a su alcance y, en todo caso, el seguimiento de la evolución de la situación con remisión de informe a las 
Delegaciones Territoriales de la Consejería de Inclusión Social.

Sin embargo, solo tiene utilidad si la situación es de violencia o riesgo evidente a la integridad física, quedando extra-
muros los casos de daños psicológicos por comportamientos coactivos o limitativos de la voluntad de la persona mayor, 
no detectados otros muchos o con reacción poco ágil otros tantos.

Así lo refleja la queja que nos dirigió el sobrino de un vecino mayor de la provincia de Jaén, que nos trasladaba cómo la 
familia había alertado a los Servicios Sociales Comunitarios de la situación de abandono en que se encontraba su tío en 
su domicilio, en el que nos decía que había agonizado en soledad.

El compareciente nos trasladaba así sus serias dudas sobre las circunstancias que rodearon el cercano fallecimiento de 
su tío, postrado en cama tras sufrir un ictus, aislado de la vida y convivencia familiar y, conforme decía, desatendido por 
su mujer e hijos.
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En sus visitas, su familia consanguínea había constatado que presentaba signos evidentes de desmejoría, que soportaba 
altas temperaturas y que se quejaba de los dolores causados por las escaras producto de la postración y de la falta de 
cambios posturales. Por lo que alertaron a los servicios sociales del municipio y al trabajador social del centro de salud.

Esta Institución tiene en curso las pertinentes actuaciones, al no haber recibido el informe interesado a la Dirección 
General de Personas mayores de la Junta de Andalucía, aunque sí por el momento la respuesta de los Servicios Sociales 
del Ayuntamiento, en cuyo informe consta la visita de comprobación efectuada por la trabajadora social al domicilio del 
afectado, así como la alerta cursada por la misma en informe remitido al Teléfono de Atención a las Personas Mayores 
en julio de 2023. Todo ello con objeto de conocer la respuesta ofrecida por la Administración y extraer las conclusiones 
pertinentes.

También refleja nítidamente esta realidad el expediente del que nos dio traslado la Confederación Estatal de Mayores 
Activos (Confemac), sobre sus sospechas de un posible caso de maltrato domiciliario de una señora mayor, por parte de 
dos de sus hijas convivientes, en un municipio de la provincia de Córdoba.

Expresaba la entidad que la persona mayor afectada se encontraba privada por sus guardadoras de hecho del contacto 
con otros familiares y allegados, así como del acceso a los servicios y prestaciones públicos más elementales como los 
sanitarios, al no acudir al centro de salud, ni permitir al médico de cabecera o al personal de enfermería de enlace acceder 
al interior del domicilio; y los reconocidos para la atención a su situación de dependencia, dado que la falta de colabo-
ración de las hijas por impedir el acceso de las auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio, había llevado a su extinción.

El Defensor del Pueblo Andaluz solicitó conocer las actuaciones abordadas por el Ayuntamiento y si desde la Fiscalía de 
Córdoba se había intervenido ante posible situación de abuso o desprotección de la persona mayor, resultando que tras 
múltiples intentos de personal del Ayuntamiento, de los Servicios Sociales y de los Servicios Sanitarios de acceder a la 
vivienda, los técnicos del Servicio Andaluz de Salud lograron comprobar que la afectada se encuentra en buen estado.

Como ya indicábamos más arriba, la propia Fiscalía reconoce que se trata de un asunto en el que debe mantenerse la 
vigilancia, con la finalidad de poder decidir la intervención sanitaria forzosa, al tratarse de un “asunto fronterizo, que no 
ofrece una base clara para actuar, a medio camino entre el conflicto familiar y una sospecha de desamparo”.

Precisamente por ello insistimos en nuestra consideración sobre la existencia de una laguna legal y en los recursos de 
intervención administrativa, que opera a modo de brecha en materia de protección de personas mayores y de salva-
guarda de sus derechos, precisada de implantación de instrumentos singulares que den respuesta adecuada a estos 
“asuntos fronterizos” que, por perjudicar a las personas mayores en su integridad física y moral, no deben permanecer 
ocultos tras el velo de la privacidad familiar, sino ser tratados de forma proactiva. Tal vez con procedimientos híbridos, a 
medio camino entre lo judicial y lo administrativo, e intervención siempre del Ministerio Público.

...

2.1.1.2.3. La respuesta administrativa en situaciones 
de vulnerabilidad: diligencia, eficacia y coordinación 
interadministrativa

...

En todos ellos instamos la intervención coordinada entre administraciones, con la petición de la actuación de los ser-
vicios sociales comunitarios como pieza central del engranaje que, si bien en algunos municipios está perfectamente 
engrasado, no ocurre otro tanto en otros, sobre todo en los más grandes, en los que en muchas ocasiones es estimable 
el rol que desempeñan las entidades del tercer sector.

...

En esta anualidad consideramos necesario destacar la labor desarrollada por los Servicios Sociales Comunitarios de 
la ciudad de Cádiz, en coordinación con los de otras administraciones, en beneficio de un vecino de la ciudad que 
vivía solo, careciendo de familia y socialmente aislado por su sordomudez.


	Este tema en otras materias
	2.1.1. Dependencia y personas mayores
	2.1.1.1.7. Servicio de Ayuda a Domicilio
	2.1.1.2.2. Respeto a la autonomía de la voluntad
	2.1.1.2.3. La respuesta administrativa en situaciones de vulnerabilidad: diligencia, eficacia y coordinación interadministrativa



